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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas. 
 

Homenaje a la memoria de Fatih Bouayad-Agha 
 

1. El Presidente rinde homenaje a la memoria del 
Sr. Fatih Bouayad-Agha, miembro de la Comisión de 
Administración Pública Internacional. 
 

Organización de los trabajos (A/C.5/67/L.21) 
 

2. El Presidente invita a la Comisión a examinar el 
borrador de proyecto de programa de trabajo 
provisional de la primera parte de la continuación de su 
sexagésimo séptimo período de sesiones, preparado 
sobre la base de la nota de la Secretaría en que se 
indica el estado de preparación de los documentos 
(A/C.5/67/L.21). El orador informa a la Comisión de 
que se han publicado todos los informes de la 
Secretaría correspondientes a la primera parte de la 
continuación del período de sesiones. Nueve de los 13 
informes se presentaron a tiempo; uno fue publicado 
seis semanas antes de la continuación del período de 
sesiones y los demás se publicaron con 15 a 20 días de 
antelación. El retraso en la publicación se debe 
principalmente a la presentación tardía o a la excesiva 
extensión de los documentos, u a otros motivos ajenos 
al control de la Secretaría. Los informes de la 
Comisión Consultiva se han de completar lo antes 
posible. 

3. El Sr. Thomson (Fiji), hablando en nombre del 
Grupo de los 77 y China, dice que, como en ocasiones 
anteriores, la Mesa debe modificar el programa de 
trabajo durante todo el período de sesiones a fin de 
reflejar el proceso de consulta. Debe asignarse 
suficiente tiempo a un examen a fondo y eficaz de los 
nuevos temas, así como de los temas cuyo examen por 
la Comisión fue aplazado, como la gestión de los 
recursos humanos, la rendición de cuentas y los 
informes de la Dependencia Común de Inspección y el 
Grupo Consultivo Superior.  

4. Si bien el Grupo de los 77 y China observa una 
mejora en el estado de preparación de la 
documentación para la continuación del período de 
sesiones, es motivo de preocupación que algunos 
informes se hayan publicado tardíamente y otros aún 
no se hayan publicado. Para que la Comisión pueda 
trabajar eficazmente y adoptar decisiones bien 
informadas, es esencial que todos los documentos se 
publiquen en forma oportuna en todos los idiomas 
oficiales, de conformidad con el reglamento de la 
Asamblea General. 

5. El Sr. León González (Cuba), hablando en 
nombre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos 
y Caribeños (CELAC), dice que el programa de trabajo 
incluye temas de gran importancia para la CELAC. La 
consideración de temas que han sido diferidos de la 
parte principal del período de sesiones, en particular la 
gestión de los recursos humanos y el régimen común 
de las Naciones Unidas, debe basarse en los acuerdos 
alcanzados hasta el momento, y debe procurarse 
alcanzar compromisos en los asuntos pendientes de 
manera constructiva y pragmática. 

6. La demora en la preparación de los documentos 
necesarios para la celebración del período de sesiones 
es motivo de preocupación ya que afecta 
negativamente la capacidad de la Comisión para 
adoptar decisiones. Se impone que la Secretaría tome 
las medidas correctivas necesarias para entregar los 
documentos a tiempo, de conformidad con el 
reglamento de la Asamblea y sus resoluciones sobre la 
cuestión. 

7. El Sr. Vrailas (Observador de la Unión Europea), 
hablando también en nombre de Croacia, país en 
proceso de adhesión; Islandia, Montenegro, Serbia, la 
ex República Yugoslava de Macedonia y Turquía, 
países candidatos; Bosnia y Herzegovina, país del 
proceso de estabilización y asociación; y, además, 
Ucrania, dice que, a pesar de las crecientes 
limitaciones que afectan a los presupuestos nacionales, 
la Comisión llegó a un consenso sobre una serie de 
cuestiones difíciles durante la parte principal del 
período de sesiones. El orador expresa la esperanza de 
que las delegaciones sigan trabajando con un espíritu 
de avenencia y concluyan sus deliberaciones en el 
tiempo asignado para la primera parte de la 
continuación del período de sesiones. 

8. El orador acoge con beneplácito el consenso 
sobre los gastos de los contingentes y cuestiones 
conexas a que llegó el Grupo Consultivo Superior y 
expresa la esperanza de que la Asamblea apruebe el 
informe del Grupo en su conjunto, en particular a la luz 
del carácter interdependiente de muchas de las 
recomendaciones. 

9. Otras prioridades clave consisten en establecer un 
sistema eficaz de rendición de cuentas; hallar los 
arreglos de locales para el personal en la Sede que sean 
más favorables, sostenibles y viables desde el punto de 
vista financiero; asegurar una utilización más eficaz y 
eficiente de los recursos para los viajes por vía aérea; y 
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seguir fortaleciendo la protección y la seguridad. Su 
delegación también espera con interés la oportunidad 
de intercambiar opiniones sobre la tecnología de la 
información y las comunicaciones y las medidas que se 
están adoptando para que esos sistemas sean más 
seguros.  

10. Respecto de la cuestión de las adquisiciones, su 
delegación considera que las actividades de 
adquisición de la Organización deben ser sostenibles y 
promover la protección del medio ambiente, el 
progreso social y el desarrollo económico mediante un 
uso más eficiente de los recursos, la optimización de 
los costos y una mayor calidad de los productos y 
servicios. 

11. Por último, su delegación observa con inquietud 
las nuevas estimaciones de gastos para la reparación de 
los daños causados por la tormenta Sandy. Cabe 
esperar que la experiencia adquirida en esa ocasión 
sirva para proteger a la Organización física y 
financieramente contra futuros desastres naturales.  

12. El Sr. Román-Morey (Perú) dice que el 
programa de trabajo contiene muchos temas de 
importancia fundamental, en particular los progresos 
en el establecimiento de un sistema de rendición de 
cuentas, el cual adquiere aún más trascendencia si la 
Organización ha de ser más eficiente y eficaz. En 
calidad de representante de un país que aporta 
contingentes, acoge con satisfacción el informe del 
Grupo Consultivo Superior sobre las tasas de 
reembolso. También considera de suma relevancia el 
informe de la Dependencia Común de Inspección, el 
único órgano de supervisión externo e independiente 
del sistema de las Naciones Unidas. 

13. Es lamentable que la Comisión haya tenido que 
aplazar el examen de una serie de temas en la parte 
principal del período de sesiones. No deben reabrirse 
las negociaciones sobre temas que las delegaciones ya 
hayan acordado; en cambio, la Comisión debería 
centrarse en resolver los temas pendientes. 

14. Por último, aunque la Secretaría publicó a tiempo 
la mayoría de los documentos para el período de 
sesiones, el retraso en la publicación de varios de ellos 
tuvo como resultado la presentación tardía de los 
informes conexos de la Comisión Consultiva. La 
Quinta Comisión depende de la publicación oportuna 
de los informes para poder finalizar sus trabajos dentro 
del calendario establecido. 

15. La Sra. Lingenfelder (Sudáfrica) dice que su 
delegación espera con interés poder debatir las 
recomendaciones del Grupo Consultivo Superior sobre 
el reembolso de las sumas adeudadas a los países que 
aportan contingentes y confía en que entrañarán más 
exámenes previsibles de los costos de los contingentes 
en el futuro. Cualquier nueva evolución en ese sentido 
no debe verse limitada por consideraciones de 
procedimiento sino centrarse en los resultados 
sustantivos. 

16. En cuanto a la tecnología de la información y las 
comunicaciones, es importante establecer un sistema 
uniforme para que la Organización pueda cumplir sus 
mandatos. También puede utilizarse la tecnología 
moderna para elaborar planes de preparación y 
recuperación en caso de desastre que incluyan 
procedimientos de copias de seguridad fiables, 
entornos seguros para la información y capacitación en 
tecnología de la información y las comunicaciones. La 
tormenta Sandy puso a prueba la capacidad de la 
Organización para hacer frente a desastres naturales. 
Su delegación acoge con beneplácito el nombramiento 
de un equipo de tareas de alto nivel encargado de 
examinar la experiencia adquirida y las medidas de 
respuesta de emergencia adicionales que conviene 
adoptar. También deberían abordarse las necesidades 
de las personas con discapacidad en relación con la 
tecnología de la información y las comunicaciones y la 
respuesta a las emergencias.  

17. Se deberían adoptar medidas para reforzar la 
rendición de cuentas y la supervisión y evitar la 
duplicación dentro de la Organización. Es preciso 
abordar las dificultades aparentes en la armonización 
de las cuestiones intersectoriales, ya que podrían 
conducir a la duplicación de tareas y, por lo tanto, tener 
un efecto negativo sobre el presupuesto.  

18. Por último, consciente de la necesidad de ampliar 
y profundizar el grupo de expertos civiles para apoyar 
la creación de capacidad en los países que salen de 
situaciones de conflicto, su delegación celebra la 
iniciativa de desarrollar la capacidad civil con ese fin y 
afirma el principio de la implicación nacional en las 
iniciativas de desarrollo de la capacidad.  

19. El Sr. Aiki (Japón) dice que la Comisión debería 
hacer todo lo posible por concluir sus deliberaciones de 
manera oportuna. El informe del Grupo Consultivo 
Superior es especialmente importante, ya que las 
recomendaciones que en él figuran permitirían a las 
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Naciones Unidas llevar a cabo operaciones de 
mantenimiento de la paz que sean sostenibles. Es 
imprescindible que la Asamblea apruebe ese conjunto 
de recomendaciones a fin de ponerlas en práctica a 
partir del 1 de abril de 2013. 

20. La Comisión estudiará además la rendición de 
cuentas, las adquisiciones y los locales en la Sede, en 
un esfuerzo por hacer que la Organización sea más 
responsable, eficiente y sostenible. En cuanto a la 
gestión de los recursos humanos, la Comisión acordó 
ad referendum los párrafos relativos al marco para la 
movilidad propuesto en el proyecto de resolución sobre 
la gestión de los recursos humanos negociado durante 
la parte principal del período de sesiones. Ese acuerdo 
debería mantenerse a fin de que la Comisión pueda 
centrarse en las cuestiones pendientes.  

21. El Sr. Torsella (Estados Unidos de América) dice 
que la Comisión debe poner fin a una serie de prácticas 
que se han convertido en algo cotidiano y contribuido a 
que en los últimos períodos de sesiones no haya podido 
realizar su labor de manera oportuna y apropiada. Su 
delegación está dispuesta a tomar todas las medidas 
apropiadas, inclusive a celebrar reuniones fuera del 
horario de trabajo normal y facilitar reuniones 
paralelas para que la Comisión complete su programa 
de trabajo en el plazo previsto. Sin embargo, si los 
representantes no llegan a tiempo a las reuniones o 
sencillamente se niegan a reunirse en relación con un 
tema específico con el fin de retrasar las 
negociaciones, solo puede darse por supuesto que no 
comparten el compromiso de negociar de buena fe, y 
su delegación adoptará las medidas del caso. Además, 
las salas de negociación deberían ser en adelante zonas 
libres de embriaguez; el champán solo debería abrirse 
cuando concluya con éxito el período de sesiones. 

22. Su delegación mantiene su compromiso con la 
adopción de decisiones basadas en el consenso en la 
Quinta Comisión. El consenso, comúnmente definido 
en las Naciones Unidas como la ausencia de objeción, 
es el mejor modo de garantizar que se atienda a los 
intereses de todas las partes. Desde hace mucho 
tiempo, esa garantía es y sigue siendo fundamental 
para lograr la confianza de los principales 
contribuyentes financieros, como su Gobierno, en la 
labor de la Organización. Sólo pueden considerarse 
legítimas las resoluciones acordadas por consenso por 
todos los interesados y si se sustituye “mayoría” por 
“consenso” habrá consecuencias serias para las 
Naciones Unidas. La presentación o la amenaza de 

presentar proyectos de resolución alternativos ante la 
Comisión antes de que se apruebe oficiosamente el 
texto negociado de un proyecto de resolución es una 
clara contravención del principio de la adopción de 
decisiones basadas en el consenso. 

23. La labor de la Quinta Comisión está vinculada a 
la labor de todos los órganos de la Organización. Por lo 
tanto, su delegación considera que su participación en 
la Comisión se enmarca en el contexto de su 
compromiso multilateral más amplio en las Naciones 
Unidas y de la política exterior de su Gobierno. Por 
último, en vista del papel de supervisión de la 
Comisión, las delegaciones deberían utilizar las 
reuniones oficiales previstas, según proceda, para pedir 
a altos funcionarios de la Secretaría aclaraciones sobre 
cuestiones administrativas y presupuestarias de 
particular interés. Las Naciones Unidas se 
beneficiarían si la Comisión prestara más atención a las 
cuestiones y tendencias más amplias que están 
impulsando los gastos y el desempeño de la 
Organización. 

24. El Sr. Masood Khan (Pakistán) dice que las 
negociaciones sobre los temas del programa cuyo 
examen fue aplazado en la parte principal del período 
de sesiones, en particular la gestión de los recursos 
humanos, deberían continuar desde donde fueron 
interrumpidas. Cabe esperar que las delegaciones den 
muestras de flexibilidad y voluntad política a fin de 
lograr un consenso amplio. Además, las decisiones de 
la Mesa sobre los plazos para concluir las consultas 
oficiosas y sobre el aplazamiento de los temas deberían 
adoptarse de forma abierta, transparente e incluyente, 
de conformidad con la práctica anterior. El Presidente 
debe velar por que se asigne suficiente tiempo al 
examen de cada tema del programa. 

25. Debido a la presentación tardía de los informes 
durante la parte principal del período de sesiones, la 
Comisión tuvo que examinar a última hora algunas 
cuestiones presupuestarias importantes. Esas demoras 
han afectado negativamente la calidad de las 
resoluciones de la Asamblea General y la organización 
de los trabajos de la Comisión. Los informes y 
documentos deben publicarse a tiempo a fin de que la 
Comisión pueda actuar con la diligencia debida.  

26. El Sr. González Segura (México) dice que, como 
las cuestiones y los proyectos que se están discutiendo 
tendrán un efecto importante en la configuración de la 
Organización a mediano y largo plazos, es vital que la 
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Administración interiorice plenamente las enseñanzas 
extraídas durante la instrumentación de proyectos 
recientes, como Umoja y el plan maestro de mejoras de 
infraestructura, y las aplique en la planeación de los 
requerimientos futuros de la Organización en materia 
de espacio físico y grandes proyectos de construcción y 
renovación de las instalaciones. 

27. Deberían examinarse a la mayor brevedad posible 
los proyectos de resolución cuyo examen en la parte 
principal del período de sesiones fue aplazado, a fin de 
que la Comisión se centre en los nuevos temas que 
tiene ante sí. Si bien su delegación está a favor de la 
política de movilidad a fin de satisfacer los 
requerimientos complejos y cambiantes de los Estados 
Miembros, el Secretario General debe proporcionar 
más detalles acerca de las consecuencias logísticas y 
financieras de dicho esquema. Por último, para que la 
Secretaría pueda seguir cumpliendo sus mandatos con 
eficacia y eficiencia, es preciso seguir avanzando para 
asegurar la rendición de cuentas, la transparencia en la 
utilización de los recursos y la evaluación del 
desempeño del personal y los resultados. 

28. El Sr. Pehlivan (Turquía) dice que, 
lamentablemente, la metodología para la preparación 
de la escala de cuotas correspondiente al presupuesto 
ordinario no se ha examinado a fondo en la Comisión 
durante la parte principal de su sexagésimo séptimo 
período de sesiones y se aplazará nuevamente como 
consecuencia de los resultados económicos cambiantes 
de los Estados Miembros. Como la metodología actual 
no refleja el principio de la capacidad de pago, debería 
ser modificada de manera expedita y la Asamblea 
debería proporcionar orientación sobre los elementos 
de la metodología utilizada por la Comisión de Cuotas.  

29. La Quinta Comisión debería concluir rápidamente 
su labor sobre la reforma de los recursos humanos, 
incluido el plan de movilidad propuesto. La 
distribución geográfica equitativa del personal de las 
Naciones Unidas sigue siendo motivo de preocupación. 
El orador insta al Secretario General a que examine el 
problema y aborde cualquier deficiencia sistémica. 
También existe una acuciante necesidad de armonizar 
la remuneración de los funcionarios y aplicar criterios 
y procedimientos coherentes para asegurar que todo el 
personal, especialmente quienes trabajaban en el 
mismo lugar de destino, sea tratado de igual modo. El 
conjunto integral de la remuneración debería 
normalizarse y el régimen de remuneración debería 

simplificarse y modernizarse, al tiempo que se 
garantice la transparencia y la equidad.  

30. El orador acoge con beneplácito los esfuerzos 
para establecer un marco de rendición de cuentas 
fundado en la gestión basada en los resultados y la 
gestión del riesgo institucional, pero reconoce que será 
difícil de aplicar en una organización tan compleja y 
diversa como las Naciones Unidas. Por lo tanto, la 
rendición de cuentas debería vincularse al proceso 
presupuestario y ser parte integrante de Umoja y la 
reforma de los recursos humanos. Por último, las 
adquisiciones deberían ser más eficientes y eficaces en 
función de los costos, al tiempo que se mantiene la 
imparcialidad, la transparencia y la integridad. El 
orador celebra el aumento del número de contratos de 
adquisición que se ha adjudicado a empresas en los 
países en desarrollo y expresa la esperanza de que el 
proceso simplificado de inscripción tenga como 
resultado una distribución geográfica más equitativa de 
los proveedores. Su delegación apoya el 
establecimiento de un marco de vigilancia y 
supervisión para las actividades de adquisición como 
parte de Umoja, utilizando los recursos existentes.  

31. La Sra. Moreno Guerra (Cuba) dice que la 
Comisión, que debería funcionar con la misma 
eficiencia que exigen los procesos y gestión de la 
Secretaría y servir de ejemplo de utilización eficaz de 
los recursos, ha puesto de manifiesto serias 
deficiencias de gestión durante la parte principal del 
período de sesiones. Las pretensiones de algunos 
Estados Miembros de reformar la Organización o 
algunos de sus procesos administrativos y 
presupuestarios más fundamentales, o de cambiar 
resoluciones de delicado balance, fuera de contexto, 
figuran entre las causas fundamentales de esa 
situación, lo que es motivo de preocupación para su 
delegación, al igual que la presentación de un grupo de 
disposiciones que violan los derechos adquiridos del 
personal de las Naciones Unidas.  

32. La presentación por la Secretaría de propuestas 
insuficientemente desarrolladas sobre temas 
sustantivos y la tardanza extrema en la presentación de 
documentos en todos los idiomas oficiales desatiende 
las solicitudes y resoluciones de la Asamblea sobre esta 
cuestión y afecta la labor de la Comisión. Si bien todos 
los Estados Miembros deben demostrar suficiente 
voluntad política para evitar repetir esos errores y 
facilitar la eficiencia del proceso deliberativo de la 
Comisión, la Secretaría debe cumplir con sus 



A/C.5/67/SR.23  
 

13-24834 6 
 

obligaciones en materia de documentación y responder 
a tiempo y de manera abarcadora a todas las solicitudes 
de información complementaria de los Estados 
Miembros.  

33. Las deliberaciones de la Comisión serían más 
eficientes si fueran más transparentes. Con ese fin, 
todos los debates que se celebren en la Sede deberían 
estar abiertos a la participación de todos los Estados 
Miembros y, al elaborar los programas de trabajo, la 
Mesa debería evitar la coincidencia de procesos de 
negociación. Observando con preocupación la 
proliferación de reuniones oficiosas con funcionarios 
de la Secretaría, la oradora dice que esas 
deliberaciones y la información proporcionada 
deberían reflejarse en las actas de la Comisión a fin de 
consolidar la memoria institucional de la Comisión. Si 
bien su delegación no se opone a la celebración de ese 
tipo de reuniones, considera que deberían ser 
complementarias y no sustitutivas de las reuniones 
oficiales. 

34. Por último, su delegación solicita que la Mesa 
organice una sesión oficial con la Secretaría en que se 
actualice a los Estados Miembros sobre la forma en 
que se está aplicando la resolución 67/247 de la 
Asamblea General relativa al presupuesto por 
programas para el bienio 2012-2013, atendiendo a los 
grandes retos e importantes mandatos que los Estados 
Miembros han dado a la Organización.  

35. El Presidente entiende que la Comisión desea 
aprobar el programa de trabajo propuesto en el 
entendimiento de que la Mesa haría los ajustes del caso 
durante el período de sesiones. 

36. Así queda acordado. 
 

Tema 111 del programa: Nombramientos para llenar 
vacantes en órganos subsidiarios y otros 
nombramientos (continuación) 
 

 a) Nombramiento de miembros de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (continuación) (A/67/101/Add.1) 

 

37. El Presidente señala a la atención el documento 
A/67/101/Add.1, en que se indica que la Sra. Namgya 
Khampa (India) dimitió de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto y que el 
Gobierno de la India propuso la candidatura del Sr. 
Vinay Kumar, que fue aceptada por el Grupo de los 
Estados de Asia y el Pacífico, para ocupar el puesto 

vacante durante el resto del mandato de la Sra. 
Khampa. Entiende que la Comisión desea recomendar 
el nombramiento del Sr. Kumar a la Comisión 
Consultiva por un mandato que comenzaría en la fecha 
del nombramiento y terminaría el 31 de diciembre de 
2013.  

38. Así queda acordado. 

39. Se decidió recomendar el nombramiento del Sr. 
Kumar como miembro de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto por un 
mandato que comenzaría en la fecha de su 
nombramiento y terminaría el 31 de diciembre de 
2013. 
 

Tema 136 del programa: Dependencia Común de 
Inspección (A/67/34 y A/67/724) 
 

40. El Sr. Posta (Presidente, Dependencia Común de 
Inspección) presenta el informe de la Dependencia 
Común de Inspección sobre 2012 y el programa de 
trabajo para 2013 (A/67/34) y dice que en 2012 la 
Dependencia produjo 17 informes y notas y una carta 
sobre asuntos de gestión, principalmente en cuestiones 
que interesan a todo el sistema. Se renovó el sitio web 
de la Dependencia y se puso en marcha un sistema de 
seguimiento basado en la web a fin de mostrar el 
estado de aplicación de sus recomendaciones. Las 
actividades de divulgación y comunicación han 
mejorado y la colaboración con la Junta de los Jefes 
Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para la 
Coordinación se ha fortalecido. La cooperación con 
otros órganos de coordinación y supervisión ha pasado 
a ser más sistemática a fin de asegurar las sinergias y 
evitar la duplicación. En respuesta a la solicitud 
formulada por la Asamblea en su resolución 66/259, de 
que la Dependencia publique sus informes con 
suficiente anticipación a las reuniones de los órganos 
legislativos, la Dependencia está colaborando con la 
Junta de los Jefes Ejecutivos, a fin de acortar el 
período de seis meses para reunir las observaciones de 
las organizaciones y agilizar así la finalización de los 
informes. La Dependencia ha dado los toques finales a 
sus directrices internas sobre la evaluación, las cuales 
están en consonancia con las del Grupo de Evaluación 
de las Naciones Unidas, y pronto finalizará sus 
directrices sobre las investigaciones; ambos grupos de 
directrices están armonizadas con las mejores prácticas 
internacionales. 
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41. El programa de trabajo para 2013 incluye 12 
nuevos proyectos: 10 informes de todo el sistema y 2 
informes referentes a una sola organización. La 
Dependencia ha adoptado un nuevo enfoque de la 
planificación mediante la inclusión en su programa de 
dos estudios de viabilidad en los que se evaluaría el 
interés de los clientes y los recursos necesarios para 
realizar exámenes complejos sobre cuestiones 
específicas; en caso de ser aprobados, los exámenes se 
llevarían a cabo en 2014. 

42. La Dependencia Común de Inspección seguirá 
aprovechando al máximo el sistema de seguimiento 
basado en la web para supervisar la aceptación y la 
aplicación de las recomendaciones por las 
organizaciones participantes; el sistema ofrece ahora 
acceso en línea a los Estados Miembros para que 
realicen las mismas acciones. Si bien se dispuso una 
asignación presupuestaria especial para el 
establecimiento del sistema de seguimiento, no se han 
previsto créditos para el mantenimiento y la 
modernización; se necesitarán recursos adicionales 
para mantener el sistema y garantizar el control de la 
calidad, función que la Dependencia no puede realizar 
con su actual presupuesto.  

43. En calidad de único órgano de supervisión 
independiente de todo el sistema, la Dependencia 
Común de Inspección acoge favorablemente las 
solicitudes de que cumpla un papel en la aplicación de 
los mandatos resultantes de la revisión cuadrienal 
amplia de la política. Respondiendo a una de esas 
solicitudes, la Dependencia, como parte del mecanismo 
de coordinación provisional para la evaluación de todo 
el sistema, propondría que se realicen evaluaciones 
experimentales. No obstante, aunque la Dependencia 
goza ahora de una situación privilegiada para ejercer su 
mandato debido a su fortalecimiento en los últimos 
años, ya no está en condiciones de seguir asumiendo 
responsabilidades con el mismo nivel de recursos. 
Dada la imperiosa necesidad de ser prudentes en la 
adopción de decisiones financieras, es preciso estrechar 
más que nunca la supervisión de las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas a fin de tomar 
decisiones fundamentadas en cuanto a la asignación de 
recursos. En los últimos 20 años, los fondos para la 
supervisión interna han aumentado considerablemente, 
a diferencia de los fondos para la supervisión externa, 
pese a que su demanda ha aumentado. Una razón 
fundamental es que quienes están sujetos a supervisión 
tienen poder de decisión sobre el presupuesto de la 

Dependencia; el Secretario General ha reducido sus 
propuestas presupuestarias sin examinar la 
conveniencia de los aumentos propuestos antes de ser 
presentados a la Asamblea. Ese procedimiento limita 
gravemente la independencia de la Dependencia 
Común de Inspección y afecta a su capacidad para 
cumplir sus mandatos; por consiguiente, el orador pide 
que se permita a la Dependencia presentar su proyecto 
de presupuesto, con las observaciones del Secretario 
General, por conducto de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto.  

44. El Sr. Herman (Junta de los Jefes Ejecutivos del 
Sistema de las Naciones Unidas para la Coordinación) 
presenta la nota del Secretario General sobre el 
informe de la Dependencia Común de Inspección 
(A/67/724) y dice que, a fin de apoyar a la 
Dependencia durante la preparación de su programa de 
trabajo para 2013, la Junta de los Jefes Ejecutivos 
solicitó sugerencias de los organismos e indicó temas 
útiles que podrían someterse a la consideración de la 
Dependencia. A fin de promover una mayor rapidez en 
la transmisión de observaciones sobre los informes de 
la Dependencia, la Junta de los Jefes Ejecutivos instó a 
las organizaciones a que respondieran con mayor 
rapidez a las solicitudes de observaciones. Es cada vez 
más común que la secretaría de la Junta de los Jefes 
Ejecutivos colabore estrechamente con los inspectores 
de la Dependencia en la redacción de informes a fin de 
lograr resultados amplios y convenidos.  

45. La colaboración entre los dos órganos se ha 
intensificado recientemente a raíz de que la 
Dependencia Común de Inspección ha aumentado su 
estudio de cuestiones relativas a todo el sistema. En 
2012, la secretaría de la Junta de los Jefes Ejecutivos 
preparó observaciones para 13 informes de la 
Dependencia dentro de los plazos fijados en el estatuto 
de la Dependencia. Esas actividades se han realizado 
utilizando las exiguas capacidades existentes. A medida 
que la Dependencia siga aplicando su marco 
estratégico para 2010-2019 e intensificando su enfoque 
que abarca a la totalidad del sistema, habrá más presión 
sobre los recursos de la Junta de los Jefes Ejecutivos.  

46. El Secretario General, en su calidad de Presidente 
de la Junta de los Jefes Ejecutivos, instó a las 
organizaciones miembros a que mantengan una buena 
comunicación con la Dependencia Común de 
Inspección, respondan con rapidez a las solicitudes de 
información y aseguren un seguimiento oportuno de 
sus recomendaciones. Cuando procede, se invita a los 



A/C.5/67/SR.23  
 

13-24834 8 
 

inspectores de la Dependencia a participar en las 
reuniones del mecanismo subsidiario de la Junta. La 
continuación del diálogo entre la Junta de los Jefes 
Ejecutivos y la Dependencia Común de Inspección ha 
permitido mejorar su colaboración y contribuir así a 
crear un sistema de las Naciones Unidas más fuerte que 
funcione como “Una ONU”.  

47. El Sr. Thomson (Fiji), hablando en nombre de el 
Grupo de los 77 y China, dice que los informes de la 
Dependencia Común de Inspección que abarcan a todo 
el sistema promoverían una mayor coordinación entre 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
las cuales deberían aplicar plenamente las 
recomendaciones que han aceptado. El orador celebra 
los progresos logrados en la aplicación del marco 
estratégico de la Dependencia y la puesta en marcha 
del sistema de seguimiento basado en la web; las 
organizaciones que ya hicieron aportaciones a la 
Dependencia a comienzos de 2013 son dignas de 
encomio y las demás deberían hacer lo mismo con 
prontitud.  

48. El orador toma nota con preocupación de que, 
dado el ritmo actual de examen de las organizaciones 
participantes, la Dependencia Común de Inspección 
examinará la gestión y la administración de cada 
organización cada 14 años. Sería útil saber cuál es la 
frecuencia mínima necesaria para una supervisión 
adecuada. Al Grupo también le preocupa que en 20 
años no haya aumentado el presupuesto de la 
Dependencia, pese a que se ha esforzado por absorber 
el aumento de la demanda de evaluaciones de todo el 
sistema. La Comisión Consultiva y la Secretaría 
deberían analizar de inmediato el proceso de 
presentación del presupuesto de la Dependencia, que 
no parece ajustarse plenamente a lo dispuesto en su 
estatuto, a fin de asegurar la independencia operacional 
de la Dependencia y la asignación de suficientes 
recursos para la ejecución de su mandato.  

49. El Grupo acoge con beneplácito las aportaciones 
de las organizaciones participantes al programa de 
trabajo de la Dependencia para 2013 y los esfuerzos 
realizados por la Dependencia para mejorar sus 
métodos de trabajo, armonizar sus prácticas con las 
normas del Grupo de Evaluación de las Naciones 
Unidas y coordinar con otros órganos de supervisión. 
Observando que la Asamblea, en su resolución 67/226, 
ha establecido un mecanismo de coordinación 
provisional para la evaluación de las actividades 
operacionales para el desarrollo que se realizan en todo 

el sistema, el orador invita a todos los interesados en el 
mecanismo a que tengan presente que la Dependencia 
es el único órgano independiente de supervisión 
externa del sistema de las Naciones Unidas encargado 
de realizar evaluaciones, inspecciones e 
investigaciones en todo el sistema.  

50. El Sr. Román-Morey (Perú) dice que, a fin de 
asegurar un funcionamiento eficiente, eficaz e 
imparcial de la Dependencia Común de Inspección, 
esta debería contar con un presupuesto propio y 
adecuado que sea incorporado al presupuesto 
presentado por el Secretario General. Es sorprendente 
que el presupuesto de la Dependencia se reduzca año 
tras año, al ser modificado e incorporado en el 
presupuesto por programas; incluso más sorprendente 
es que los propios Estados Miembros sean los que 
traten de poner obstáculos a la Dependencia y luego 
exigirle resultados. La reforma de las Naciones Unidas 
debe tener en cuenta el fortalecimiento de su órgano de 
supervisión externa. A pesar de esas dificultades, la 
Dependencia ha podido entregar 17 informes y está 
ultimando otros 4 correspondientes a 2012, y ha 
mejorado su eficiencia en los últimos años mediante su 
marco estratégico para 2010-2019.  

51. Los Estados Miembros no pueden seguir 
esperando que la Dependencia Común de Inspección 
haga más con menos recursos; una expectativa más 
honesta sería que trate de hacer lo mismo con menos. 
Como el propio Secretario General reconoció 
recientemente en una presentación ante la Asamblea 
General, resulta imposible hacer más con menos, más 
aún si los Estados Miembros siguen estableciendo 
nuevos mandatos sin aumentar el presupuesto. Su 
delegación no se opone a la reforma de la 
Dependencia, ya que todo es perfectible, pero los 
Estados Miembros harían bien en primer lugar en 
lograr que los órganos legislativos examinen y debatan 
cabalmente los informes de la Dependencia y adopten 
las medidas necesarias sobre las recomendaciones que 
se les hacen. 
 

Tema 130 del programa: Presupuesto por programas 
para el bienio 2012-2013 (continuación) 
 

Condiciones de viaje por vía aérea (A/67/356, 
A/67/636 y A/67/695) 
 

52. El Sr. Baez (Jefe, Servicio de Coordinación de 
las Políticas y la Supervisión) presenta el informe del 
Secretario General sobre las condiciones de viaje por 
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vía aérea (A/67/356) y dice que el informe abarca el 
período de dos años terminado el 30 de junio de 2012 y 
presenta también datos estadísticos comparativos para 
el período de dos años terminado el 30 de junio de 
2010 y los análisis de las tendencias durante los diez 
años anteriores. En los cuadros 1 y 2 se presentan los 
datos de viajes combinados de la Secretaría y otras 
entidades de las Naciones Unidas en los respectivos 
períodos. El viaje en primera clase de la Vicesecretaria 
General se registró como una excepción a las normas 
para el período comprendido entre el 1 de julio de 2010 
y el 3 de abril de 2011, ya que después de esa fecha, la 
Asamblea, en virtud de su resolución 65/268, extendió 
a la Vicesecretaria General los derechos relacionados 
con los viajes oficiales que se reconocen al Secretario 
General en la resolución 42/214 de la Asamblea.  

53. La Oficina de Servicios de Supervisión Interna 
(OSSI), en su informe sobre la auditoría general de las 
actividades relacionadas con los viajes por vía aérea y 
las prácticas conexas (A/67/695), llegó a la conclusión 
de que las políticas y los procedimientos relativos a la 
autorización de excepciones a las condiciones de viajes 
por vía aérea eran adecuados y se aplicaban 
sistemáticamente. El Secretario General Adjunto de 
Gestión, en virtud de la autoridad que le ha sido 
delegada, examina detenidamente todas las solicitudes 
de excepciones sobre la base de sus méritos, 
asegurándose de que cumplen los reglamentos, normas 
y procedimientos, y se ejerce la máxima moderación en 
su concesión. 

54. El Sr. Ruiz Massieu (Presidente de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto) presenta el informe conexo de la 
Comisión Consultiva y dice que el informe se refiere al 
número y el costo en aumento de las excepciones a las 
condiciones de viaje por vía aérea. La Comisión 
Consultiva recomienda que la Asamblea solicite al 
Secretario General que analice las tendencias relativas 
a esas excepciones y sus efectos en los gastos de viaje, 
tome medidas para limitar el aumento de su utilización, 
y asegure el cumplimiento de las normas y 
procedimientos conexos. La Comisión Consultiva 
recuerda también sus recomendaciones sobre la compra 
anticipada de billetes, que figuran en su informe 
anterior (A/66/739).  

55. El Sr. Kanja (Subsecretario General de Servicios 
de Supervisión Interna) presenta el informe de la 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre la 
auditoría general de las actividades relacionadas con 

los viajes por vía aérea y las prácticas conexas 
(A/67/695) y dice que las limitaciones de los sistemas 
de información han dificultado históricamente la labor 
de reunir datos completos sobre los gastos de viaje por 
vía aérea, que es una importante categoría de gastos. 
La Oficina de Servicios de Supervisión Interna ha 
calculado que, para el bienio 2010-2011, esa categoría 
de gastos ascendió a 535 millones de dólares para la 
Sede, las oficinas situadas fuera de la Sede y las 
comisiones regionales, y a 40 millones de dólares para 
las misiones políticas especiales. Para las misiones de 
mantenimiento de la paz, asciende a 91 millones de 
dólares y 103 millones de dólares para los ejercicios 
financieros terminados el 30 de junio de 2010 y el 30 
de junio de 2011, respectivamente. Llega a la 
conclusión de que los procesos de gobernanza, gestión 
y control del riesgo de la Secretaría son parcialmente 
satisfactorios en cuanto a dar garantías razonables de 
que las actividades de viajes aéreos se gestionan de 
manera eficaz. 

56. En el informe se describe una serie de resultados 
clave en materia de auditoría. Para fines de diciembre 
de 2012, la Secretaría había abordado plenamente o en 
parte todas las disposiciones salvo una, de la 
resolución 65/268 de la Asamblea General relativa a 
las condiciones de viaje por vía aérea. Esa disposición 
se refiere a la presentación de informes a la Asamblea 
sobre el total de gastos por concepto de viajes aéreos 
con cargo al presupuesto ordinario para los bienios 
2010-2011, 2008-2009 y 2006-2007. En febrero de 
2013, el Secretario General concluyó una acción 
destacada al delegar en el Secretario General Adjunto 
de Gestión la facultad de autorizar excepciones 
relacionadas con los viajes por vía aérea. 

57. Se han creado mecanismos encargados de realizar 
los preparativos de viaje; sin embargo, es necesario 
gestionar los viajes en forma global a fin de consolidar 
las necesidades y aprovechar al máximo los descuentos 
recibidos de las líneas aéreas. Deberían publicarse 
orientaciones oficiales sobre las políticas relativas a los 
viajes, incluidas las definiciones de términos clave, 
como la tarifa aérea lógica más reducida, además de 
vigilar la actuación de los proveedores. Los directores 
de viajes deben coordinar sus operaciones más 
estrechamente y compartir las mejores prácticas. Si 
bien los procedimientos de licitación de los contratos 
de servicios de gestión de los viajes se atienen en 
general al Reglamento Financiero y Reglamentación 
Financiera Detallada de las Naciones Unidas, es 
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preciso aclarar los criterios para realizar exámenes de 
conformidad jurídica durante el proceso de evaluación 
de las ofertas. Las políticas y los procedimientos 
relativos a la autorización de excepciones a las 
condiciones de viajes por vía aérea son adecuados y se 
aplican sistemáticamente. 

58. Según el análisis de la relación costo-beneficio de 
la opción de la suma fija para viajes y traslados, el 91% 
de los viajeros en los principales lugares de destino que 
tienen derecho a esa opción, la utiliza, y el monto 
pagadero equivale en promedio al 77% del costo 
estimado de los billetes de avión y otras prestaciones. 
La prestación de equipaje no acompañado, que 
representa alrededor del 53% del costo de los viajes 
organizados por las Naciones Unidas, no se utiliza 
ampliamente. Cuando se excluyen esos gastos, las 
sumas fijas equivalen al 183% de los gastos de viaje 
estimados. Aproximadamente el 89% de los viajeros en 
determinados lugares que tienen derecho a la prima de 
reinstalación la utilizan. Un análisis de los datos 
correspondientes a 2011 demuestra que las primas de 
reinstalación son superiores a los gastos derivados de 
los envíos de efectos personales organizados por las 
Naciones Unidas. Sin embargo, si los funcionarios 
hubieran utilizado la prestación completa del envío de 
equipaje, la Organización habría tenido que 
desembolsar una cantidad bastante superior a las 
cuantías en concepto de suma fija. La prima de 
reinstalación ofrece también flexibilidad en la 
administración de las prestaciones de transporte y 
mudanza. El Departamento de Gestión no ha hecho un 
análisis de la relación costo-beneficio de la opción de 
la suma fija para viajes desde 1995 con el fin de 
confirmar si la opción está surtiendo el efecto 
esperado. 

59. La Secretaría aceptó todas las recomendaciones 
de la auditoría y ha comenzado a adoptar medidas para 
aplicarlas o tiene previsto aplicarlas dentro de plazos 
concretos. 

60. El Sr. Thomson (Fiji), hablando en nombre del 
Grupo de los 77 y China, dice que las deliberaciones de 
la Comisión deben traducirse en mejores arreglos 
relativos a las condiciones de viaje por vía aérea que 
sean compatibles con la labor realizada por el personal 
de las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas teniendo siempre en cuenta las necesidades 
especiales, los requisitos y las condiciones de trabajo. 
El orador expresa la esperanza de que la mejora de la 
gestión de la información a raíz de la implantación 

definitiva de Umoja aporte mayor claridad y 
certidumbre a la formulación de políticas y la adopción 
de decisiones sobre los viajes por vía aérea. Los 
cambios de política en esa esfera, como para todas las 
cuestiones financieras y de gestión, siguen siendo 
prerrogativa exclusiva de la Quinta Comisión y la 
Asamblea General.  

61. El Sr. Torsella (Estados Unidos de América) dice 
que, si bien es necesario atender adecuadamente las 
necesidades de viajes oficiales del personal y 
representantes de las Naciones Unidas, los gastos de 
viaje por valor de 575 millones de dólares con cargo al 
presupuesto ordinario correspondiente al bienio 2010-
2011 y 194 millones de dólares en viajes relacionados 
con el mantenimiento de la paz en el período 
comprendido entre julio de 2009 y junio de 2011, por 
un total de 769 millones de dólares, comparable al 
costo de una importante operación de mantenimiento 
de la paz y más de un año de financiación para todas 
las misiones políticas especiales, es motivo de honda 
preocupación. El hecho de que el total gastado en el 
marco del presupuesto ordinario sea ocho veces el 
monto asignado para viajes en el presupuesto aprobado 
por la Asamblea plantea una cuestión de transparencia 
en el proceso de elaboración del presupuesto. Cuando 
los viajes suponen casi el 11% del presupuesto 
ordinario, es imperativo examinar y ajustar sus 
políticas; lamentablemente, la Asamblea no ha podido 
aprobar en su sexagésimo sexto período de sesiones las 
propuestas del Secretario General orientadas a mejorar 
esas políticas.  

62. El sistema federal de los Estados Unidos, que es 
la administración pública utilizada en la comparación 
para sueldos y prestaciones de las Naciones Unidas, 
debería servir también como administración de 
comparación para las limitaciones que se impongan a 
esas prestaciones; en consecuencia, la duración mínima 
para el viaje en clase ejecutiva debería ampliarse de 9 a 
14 horas, en consonancia con la norma de la 
administración pública de los Estados Unidos. Salvo 
circunstancias atenuantes, no es necesario que el 
personal de las Naciones Unidas vuele en clase 
intermedia a Viena o Brindisi.  

63. También es preciso abordar otras políticas 
generosas y obsoletas que rigen las prestaciones de 
viajes. El pago de dietas durante tiempo de vuelo 
equivale a reembolsar los gastos de alojamiento y 
comida de los empleados mientras estén volando. 
Además, con arreglo a las reglas vigentes para el 
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cálculo del tiempo total de viaje, el hecho de incluir 
una escala de cuatro horas en un vuelo de cinco horas 
podría suponer la utilización de pasajes de clase 
intermedia. Además, la opción de pago de suma fija, 
que se basa en un pasaje de una clase que ya no existe, 
ha dado lugar a pagos a los viajeros de casi el doble del 
costo real de los viajes. Se necesita una revisión amplia 
de las políticas, normas y directrices para cerrar las 
lagunas que dan lugar a esas distorsiones graves y 
despilfarradoras. Además, se debería dar a los 
dirigentes de la Organización la orientación y los 
instrumentos necesarios para gestionar mejor los viajes 
aéreos.  

64. Deberían mejorarse de inmediato los sistemas de 
recopilación y análisis de información sobre los viajes, 
sin esperar a la puesta en funcionamiento de Umoja. La 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna ha 
indicado repetidas veces que la falta de información de 
gestión es una de las lagunas más importantes que 
impide que el Secretario General introduzca cambios 
de manera eficaz en toda la Organización, y sin una 
comprensión acertada de las tendencias actuales será 
imposible mejorar las políticas y estrategias de 
compras colectivas o perfeccionar las normas que rigen 
los viajes por vía aérea. Con ese fin, el tablero que 
utiliza la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 
para seguir las tendencias de los viajes por vía aérea es 
una buena práctica que debería aplicarse en todo el 
sistema. Otra medida que también podría contribuir a 
garantizar las tarifas más bajas y simplificar el 
procedimiento es proporcionar al personal sistemas de 
reservas electrónicas para las rutas más comúnmente 
utilizadas. Esos instrumentos también podrían ayudar a 
los directivos a establecer parámetros de referencia 
sobre las tendencias y suministrar datos sobre las 
pautas de viaje.  

65. También se pueden procurar economías 
calibrando de nuevo la política de pago de una suma 
fija basada en las tasas de utilización real y los precios 
de mercado y cobrando los reembolsos a que las 
Naciones Unidas tienen derecho en concepto de 
cancelaciones y cambios. Las necesidades de viajes 
también deberían unificarse dentro de las Naciones 
Unidas o incluso todo el sistema a fin de aprovechar 
las economías de escala.  

66. Las numerosas excepciones que se otorgan a las 
normas sobre viajes son otro motivo de preocupación. 
Según el Secretario General, entre julio de 2010 y 
junio de 2012, se concedieron 529 excepciones a fin de 

que el personal y los representantes pudieran viajar en 
clase ejecutiva o en primera clase, y no en clase 
económica, lo que supone un aumento de casi el 60% 
respecto de los dos años anteriores. Esas excepciones 
envían el mensaje equivocado al sistema de las 
Naciones Unidas y a los contribuyentes que lo 
financian.  

67. Observando que la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna recomendó que se realizase una 
evaluación de la opción de la suma fija, que no se ha 
ajustado en 20 años, el orador se pregunta por qué la 
Secretaría indicó en su respuesta que la evaluación no 
podía llevarse a cabo hasta 2015. Recordando también 
que en marzo de 2012 se informó a la Comisión de que 
el 74% de los 73 millones de dólares gastados en viajes 
desde Nueva York y Ginebra se destinó a los viajes en 
clase ejecutiva, el orador pide información actualizada 
sobre esas cifras. También pregunta si las excepciones 
a las condiciones de viaje se aplican únicamente a las 
personas o también a los que las acompañan.  

68. El Sr. Baez (Jefe, Servicio de Coordinación de 
las Políticas y la Supervisión), en respuesta a las 
preguntas del representante de los Estados Unidos, dice 
que la opción de pago de una suma fija, que da más 
flexibilidad al personal para hacer sus propios arreglos 
de viaje en uso de licencia para visitar el país de 
origen, se está examinando en el contexto de la 
implementación de Umoja. El cálculo actual, que se 
basa en el 75% de la tarifa completa en clase 
económica y es ampliamente aceptado en todo el 
régimen común de las Naciones Unidas, abarca no solo 
el costo del pasaje sino también otros gastos que 
forman parte de la prestación. Se están adoptando 
medidas para reformar el cálculo de manera que sea 
justo y adecuado para el personal en todos los lugares 
de destino.  

69. Con respecto a las excepciones a las condiciones 
de viaje por vía aérea, la información proporcionada en 
los anexos del informe del Secretario General 
(A/67/356) corresponde únicamente a los individuos 
interesados. 

70. El Sr. Bronner (Jefe, Servicio de Actividades 
Comerciales) dice que, en 2012, los gastos de viaje 
correspondientes a Ginebra y Viena ascendieron a un 
total de 66,4 millones de dólares, de los cuales el 
54,9% corresponde a la clase económica y el 39,4% a 
la clase ejecutiva. 

Se levanta la sesión a las 12.25 horas. 


